
Diario defensor de sos clases acíinas v pasivas
Fundador y Director: Don Clodoaldo Piñal

AÑO IV
Dirección, Redacción v Administración 

tlcaliL 19 duplicado. 3.° 
Apartado núm. 43^.

Precios de suscripción
Madrid, un mes........................ 1,50 ps.
Provincias, trimestre............... 5 »
Extranjero, año........................ 40 »
Clases é individuos tropa, mes. 1 peseta

mAMlID
Jueves, 11 de Junio de 1908

ANUNCIOS
Cuarta plana............ 10 céntimos linea.
Reclamos y noticias. » >
Proyectos, planos, retratos, etc., precios 

convencionales.

Húmero 1.046
Número del día, 5 céntimos. 
Idem atrasado, 30 ídem.

EHW 1E C8!OLLEBÍ|
Su personal de tropa.—Seas uni

formes.
Sabido es que la acción de la Caballería 

como arma de combate, es por excelencia 
ofensiva.

Sus movimientos han de ser rápidos, 
de toda la rapidez posible, y su efecto ja
más es medio, •sino nulo ó decisino.

Y si como arma de combate la distingue 
estas características, como arma auxiliar 
tiene altas misiones que cumplir en la 
guerra moderna, en la que todos los gran
des adelantos en las Ciencias y las Artes se 
han puesto al servicio de la guerra.

La Caballería es un Arma cara; exige 
una organización lenta, persistente; una 
instrucción muy sólida y grandes sacrifi
cios; pero, bien preparada, en el día del 
combate lo compensa todo con la gloria 
conquistada sable en mano.

La infantería reune todos los elementos 
de ataque y defensa, pero es preciso reco
nocer, como ya lo dijo Villamartín, que las 
reune en grado medio; necesitando elevar 
su fuerza ofensiva por medio del auxilio 
de la Caballería y de la Artillería.

No exijamos de la Infantería, en la ba
talla de hoy, ese impulso resolvente de la 
batalla de ayer, y demos más importancia 
á la Caballería, cuya preparación es mu
cho más larga y costosa que la de la In
fantería.

Y á este propósito hemos de recordar 
que ya hace años un veterano y laurea
do general de cuyo notable proyecto de 
organización militar" ha venido ocupán
dose este diario, propuso que el arma de 
Caballería se compusiese de32 regimientos 
activos y de primera reserva,gconstituyen- 
do dieciseis brigadas, al mando cada una 
de un general y agrupadas en ocho divi
siones al mando también cada una de un 
general de división, que naturalmente ha
bría de proceder del arma.

Pedía con gran copia de razones el ge
neral Palacio, en su citado Proyecto, que 
además de los 32 regimientos activos, hu - 
hiera 32 de segunda reserva y 32 de terce
ra, cuya composición fijaba.

Si esta organización hubiera estado he
cha, la guerra de Cuba es probable que no 
hubiera durado lo que duró, para venir á 
perderlo todo. Allí se perseguía al jinete 
con el infante, y dicho se está que la des
trucción de los insurrectos resultó imposi
ble.

Y cuando aleccionado por la experien
cia y respondiendo á las constantes é in
sistentes peticiones del general Weyler, se 
llevó allí caballería, sin caballos, que tar
daron en montarse, más de los que habién
dolos mandado desde un principio se hu
biera tardado, ya la insurrección estaba 
tan extendida y manifiestamente protegi
da por los americanos, que sólo nos quedó 
la enseñanza, de la que ¡ojalá! nos aprove
chemos para el porvenir.

*• •
Uno de los errores grandes de no pocos 

jefes del Arma es querer hombres de ele
vada talla para la constitución de sus tro
pas, cuando precisamente el jinete debe 
ser de poco peso, si bien de una gran ener
gía muscular y de una agilidad extraordi
naria, con cuyas cualidades, va el ganado 
con mayor desahogo, y en el momento del 
combate la destreza y la agilidad del jine
te son los principales elementos para ven
cer.

Quédense las grandes tallas para el Es
cuadrón de la Escolta Real y para la ar
tillería de plaza y montaña y los pontone
ros; pero dejémonos los jinetes de elegir 
por estatura.

El número de uniformes es hoy de cua
tro; el de la Escolta, el de los Húsares y el 
General del Arma; pero á lo que se dice, se 
proyecta elevarlos á ocho, lo cual está pro
duciendo en el Arma desasosiego y ma
lestar.

Además de los uniformes de la Escolta 
y de los Húsares, se cambia el de Lusita- 
nia y se divide el general del Arma en tres: 
Dragones, Cazadores y Lanceros, hablán
dose también de Coraceros, por si no fue
ran bastante los que se proyectan, para 
ruina de la oficialidad, y que llegan al nú- 
mera de ocho.

Voy á permitirme exponer lo que creo 
es unánime y general aspiración del arma, 
y si no lo fuera manifiéstese por medio de 
razonada y serena discusión.

Desea la Caballería un uniforme igual 
para todos, excepción hecha de los ya di
ferentes de la Escolta y de los Húsares, 
suprimiéndose el casco á los lanceros, co
mo se ha suprimido á los dragones.

Desea la Caballería que la guerrera de 
diario sirva para gala mediante los adita
mentos que de charreteras, cordones, fa
jas, etc., se determinen, con objeto de que 
cuando se desluzca la guerrera de gala, 
pueda destinarse al servicio diario, su
primiéndole los aditamentos en la propia 
casa, esto es, sin tener que llevarla al sas
tre, y hacer, por lo tanto, un desembolso 
innecesario.

Lo que se proyecta, exigirá cambín d» 
eueiio y boeanfan^as con.el gasto consi- 
guivníe. y oíack/ur se dice que el 

cinturón de gala y la bandolera del nuevo 
uniforme será distinto para lanceros, dra
gones y coraceros futuros.

Excuso decir la merma que todo esto re
presenta en los ya cortos sueldos de la ofi
cialidad, y el guardarropa que como nece
saria impedimenta ha de tener todo ji
nete.

El uniforme que para Lusitania se pro
yecta, es tan caro como el de Húsares y 
con un cubre cabezas de pelo impropio 
para este clima.

Si de tales transformaciones, no se pro
testa es por razón de disciplina, pero, en 
el ánimo de todos está que, por tal camino 
no habrá fundamento para pedir aumento 
de sueldo, y de pedirlo alguien, el más in
significante diputado hará ver al pais que 
á la oficialidad de caballería le sobra con 
los sueldos que tiene; dado los uniformes 
que se costean.

En cambio, los cuerpos de artillería é 
ingenieros ponen verdadero empeño en 
mantener sus uniformes con la mayor sen
cillez y sin alteraciones que no estén jus
tificadas por las necesidades del servicio.

Estas son las naturales y justas aspira
ciones de la oficialidad del Arma, lamen
tando que en las esferas directivas se gas
ten energías en inventar uniformes é intro
ducir reformas que sólo pueden tener por 
consecuencia el que la oficialidad esté su
jeta constantemente á la usura.

Es de esperar que el ilustre y veterano 
general marqués de Estella ponga límite 
á estas demasías de indumentaria y lleve 
con ello la tranquilidad á la oficialidad del 
Arma de Caballería.

Uno.

Ei coronel señor Otero Pinente!
Se encuentra en esta capital .'este ilustre 

jefe que tanto tiene trabajado por el brillo 
y prestigio del ejército^según lo evidenció 
en todas partes y en todos sus escritc s, 
especialmente en aquella obra de estudio 
fandumental quetituló Política Militdfy Ci
vil, que fué unánimemente elogiada por 
toda la prensa militar, y que nosotros, al 
ocuparnos de ella, hemos dicho que por 
el mérito que aquel trabajo encerraba en 
sus páginas y por los servicios y hechos 
que allí se demostraban, en evidente bene
ficio del Estado, su autor merecía la faja 
de general. Le damos la más sincera bien
venida.

A 6a última mocada
Ayer fué conducida á la última morada 

el cadáver de la señora del teniente coro
nel Sr. Primo de Rivera, resultando el acto 
una manifestación de duelo y de afecto á 
tan distinguida y apreciada familia.

Descanse en paz ía virtuosa señora.
— ~ - -- ---------

CARñBl^E^OS
Comisiones «fuedeSien indemni

zarse.
En el Cuerpo de Carabineros suceden 

cosas anómalas, hasta el punto de que en 
cualquier otro del Ejército, se indemnizan 
las comisiones que desempeñan los oficia
les—siempre que estén dentro de lo pre
ceptuado en el vigente Reglamento de In
demnizaciones—y en Carabineros no.

Así sucede, que cuando un oficial, por 
desempeñar un mando accidental, sale de 
su residencia habitual disfruta de las 7,50 
ó 5 pesetas que el Reglamento concede; 
más si ese oficial es de Carabineros, no 
tiene derecho á tal indemnizo.

Se instruyen diligencias de las llamadas 
privativas y cuya supresión hemos pedido 
tantas veces en estas columnas, y si el ofi
cial comisionado tiene, como con frecuen
cia sucede, que salir de sú residencia, 
tampoco tiene derecho á indemnización. Y 
en esto hay más; hay la anomalía, de que 
si las diligencias son perjudiciales se tiene 
derecho á indemnización, si son privativas 
del Cuerpo; no. ¿Por qué causa?

Estos dos casos que hemos relatado—el 
de salir á desempeñar un mando acciden
tal ó á instruir diligencias privativas—son 
los más frecuentes en Carabineros, donde 
por desgracia se abusa de las segundas y 
son muy frecuentes las interinidades, efec
to de los muchos traslados que suele ha
ber, y por ellas se irrogan grandes perjui
cios á los interesados que tienen que acu
dir á medios extraordinarios para arbi
trarse recursos conque sufragar los gastos 
extraordinarios que se ven precisados á 
hacer.

Por tal motivo nosotros pedimos que se 
vea el modo de dar la indemnización re
glamentaria á los que desempeñen las co
misiones nombradas como se dan en el 
resto del ejército á los que las desempeñan.

¿No podría el veterano general Franch 
encontrar medio de hacer indemnizables 
esas comisiones?

Cuando menos, puede hacer mucho, so
bre todo respecto a las diligencias privati
vas, puesto que no hacer uso alguno de 
ellas, hacer el menos posible, y en todo ca
so, ordenar que los que las desempeñen, 
ya sea en concepto de instructor ó de se- 
c:i>"ínrio. s «a skmrire elegido en cond'río- 
Er-s - t-nya q te hacer Lvs n3«-nores 

visible:; es decir, los más próximos 

al lugar del hecho ó al de la tramitación, 
aún cuando tengan necesidad, si de secre
tarios se trató de figurar tres ó cuatro en 
n solo expediente.

del
AscensosA capitán: D. Jorge Sena de la 

Concha.
A primeros tenientes: D. Valentín Fer

nández Ruiz y D. Ramón Alonso Guerra.
A segundos tenientes (E. R.): D. José 

Llamas Barrigón y D. Emilio Paniagua 
Vargas.

oIar íío f ic ial
Destinos en SníanteFÍa.

D. Tomás Fernández, al regimiento de 
Ceriñola.

D. León Gaona, á la Zona de Orense.
D. José Cuesta, á la de Murcia.

Artillería.
Coronel: D. Antonio Morales, excedente 

segunda región.
Tenientes coroneles: D. Arturo Morcillo, 

al 11.° montado.
D. Manuel Bellido, A la fábrica de armas 

de Toledo.
D. Mauricio Mannel de Villena, á la Co

mandancia de Melilla.
D. Isaac de Merlo, excedente primera 

ón.
. Adolfo Martínez Jurado, excedente 

en ídem.
D. Plácido Alvarez de la Tejera, exce

dente en id.
D. Víctor García, comandancia de Gran 

Canaria.
D. Ricardo Muñoz, comandancia de Te

nerife.
Comandantes: D. Luis Mazeres, fábrica 

de pólvora de Murcia.
D. Luis Días, al depósito de armamento 

de Jaca.
D. Plácido Alvarez BuiHa, la comandan

cia de Mallorca.
D. Eladio Quintana, la fábrica de armas 

de Toledo.
D. Mario Santana, a! 12.° depósito de re

serva.-
D. Mario Fina, la comandancia del Fe

rrol.
D, Juan de Torres, excedente sexta re

gión. •
D. Francisco Sánchez, la comandancia 

de Cartagena.
D. Joaquín Perteguer, continua de exce

dente en la segunda región.
D. Juan Chamorro, al 11.° depósito de 

reserva. _
D. Francisco Sanjuan, excedente prime

ra región.
Capitanes: D. Luis Claros, la Maestran

za de Sevilla.
D. César Blasco, excedente primera re

gión y en comisión á la liquidadora de 
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico.

D. Juan Uncela, al 6.° montado.
D. Angel Calderón, al segundo montado.
D. Ernesto González, excedente y en co

misión á la liquidadora de Cuerpos disuel
tos de Filipinas.

D. José Caveda, comandancia de Pam
plona.

D. Rafael Lorente, comandancia de Car
tagena.

D. Rafael Breñosa, comandancia de 
Pamplona.

D. Eladio, Zanón, ídem ídem.
D. Antonio Dávila, Subinspección de la 

sexta región.
D. Ciríaco Cascajo, comandancia de 

Cartagena.
Primeros tenientes: D. Vicente Taimo, 

al primero montado, de plantilla.
D. Luis García San Miguel, comandan- 

e'a de Mallorca.
Personal del tnaíerlaL

Nombrando maestro de taller de tercera 
clase, maquinista electricista, al opositor 
aprobado D. José López Coalla.

A causa de tener que ausentarse tempo
ralmente de Madrid, como en años ante
riores, nuestro compañero Sr. García Flo
res, se suspende, hasta su regreso, la “Sec
ción de Arte", ilustrada con fotograbados, 
x¡ue, desde Noviembre hasta el día de la 
fecha, ha corrido á cargo de dicho señor, 
al cual estamos tan obligados por su abso
luto desinterés, cediendo á este diario 
cuantos clichés obran en su poder, y que 
continuamente aumenta por su constante 
trabajo en obsequio al Arte.

Se ha celebrado la subasta para la cons
trucción de las líneas telefónicas interna
cionales de unión con Francia, con esta
ciones en Irún, San Sebastián, Pamplona, 
Zaragoza, Madrid, Lérida, Igualada, Mar- 
torell, Tarragona, Reus, Barcelona, Gero
na y Port-Bou, y la ampliación y explo
tación de la actual red interurbana del 
Nordeste, con nuevas estaciones en Gua- 
dalajara, Tudela, Logroño. Raro, Miranda 

: Hu--', Tdosa, Huesca, Lérida, rleu*'., 
i P damos. G-ron?, Tortosa, L ún, A^cir;-;, 

J .íiva y Giadia, que quejaran enlazad ;

á todas las que hoy ya existen funcionan
do en las provincias del Norte, Cataluña, 
Aragón y Valencia.

La subasta,ha sido adjudicada á D. En
rique Parelleda, que ha presentado pliego 
á nombre de la Compañía peninsular de 
Teléfonos.

Queda, pues, asegurada la comunica
ción telefónica internacional, cuya necesi
dad y conveniencia dejábase sentir hace 
mucho tiempo, tanto por las inmensas 
ventajas que ha de proporcionar este nue
vo servicio á los intereses mercantiles, 
cuanto por ser España una de las poquísi
mas excepciones en Europa en esta clase 
de comunicaciones.

Las comunicaciones internacionales po
drán establecerse desde cualquiera de las 
estaciones de servicio telefónico inter
urbano.

D. Rafael Cabezas v Sarabia
• En la mañana del domingo falleció en 
San Fernando, después de penosa y larga 
enfermedad, el respetable Sr. D Rafael 
Cabezas y Sarabia, capitán de navio de la 
Armada, en situación de retirado.

Fué el Sr. Cabezas un jefe prestigioso, de 
conocimientos muy generales y de caba
llerosidad probada.

Tuvo ingreso en la Marina en l.° de Ju
lio de 1861, obteniendo su último empleo 
en 20 de Diciembre de 1891

Desempeñó entre otros destinos impor- 
. tantes la Comandancia de Marina de Gran 

Canaria, que dejó gratísimos recuerdos.
Estaba en posesión de la cruz y placa de 

la Real Orden de San Hermenegildo, cruz 
de la Marina de Diadema Real, dos cruces 
pensionadas del Mérito Naval blanco de 
tercera, Mérito Militar blanca de segunda, 
dos del Mérito naval blanca de primera, 
medallas de Filipinas, Carraca, Cuba y Al
fonso XIII, Oficial de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, Benemérito de la Patria 
y era Ingeniero hidrógrafo.

Descanse en paz y reciba su atribulada 
familia la expresión de nuestro más since
ro pesar.

SeiQUE FDEblNeUENTE
(c a s o  e s t u pe n d o )

La prensa de estos días se ha ocupado de lo 
sucedido en Alarcón (Cuenca), con su alcalde, 
un tal Agustín Tortosa(a) “el Tortas", especie 
de Monipodio, capaz de cualquier treta, siem
pre que tenga por base el lucro.

Se ha dicho que Tortosa, el alcalde, se apro
pió cuanto fué de su agrado entre lo pertene
ciente á las Iglesias de Alarcón; almacenando 
lo que le plugo por el pronto no vender. Se ha 
dicho que había apaleado á un sacerdote an
ciano y ciego, ó poco menos, por resistirse á 
sus demasías; y maltratado asimismo á dos 
mujeres, también ancianas, que salieron en 
defensa del desdichado presbítero. Se dijo 
además, que Tortosa había sido procesado por 
violación de catorce sepulturas, de cuyo de
lito hubo de declararse convicto y confeso 
ante lo abrumador de la prueba. Esto se ha 
dicho y no es todo; puesto que “hay más, 
¡muchísimo más!“ hay tanto y de tal índole 
que la verdad, de ser cierto como se susurra, 
parece extraño que no haya habido una voz 
entre tantos, que se levantase pidiendo justi
cia ¡justicia seca!

Porque preguntad en Motilla del Palancar, 
en Buenache, en Olmedilla de Alarcón, en Val- 
verdejo, en Valhermoso, en El Picazo y en 
cien villas más, quién es Tortosa el alcalde; y 
el más benévolo de todos os contestará que 
“un desalmado cacique". Del pueblo de Alar
cón no se hablo, pues á excepción de cuatro 
paniaguados, sanguijuelas presupuestívoras, 
á quienes el cacique en cuestión reparte lo 
que tiene á bien, para que le guarden las es
paldas y le sirvan á la vez de pantalla; todos 
los demás, ¡el pueblo en masa! os dirá que el 
alcalde es la ruina y la vergüenza de la villa. 
Pero os lo dirán “en voz baja, sin testigos" 
porque Tortosa (a) “el Tortas" es temido y 
con fundamento, según se verá y nadie se 
atreve á arrostrar sus iras, las iras de esfé 
monterilla feroz, que no es monterilla porque 
tiene dos carreras aunque para ser deprava
do huelgan ambas.

Para edificación de todos y conocimiento de 
justicias y gobernantes, expondremos á la li
gera “algo" de lo que la voz pública atribüye 
á ingerencia de Agustín Tortosa, al alcalde (!) 
de Alarcón:

l.° La ruina de dos soberbios templos; 
uno do ellos de la orden de caballeros de San
tiago, que era toda una maravilla arquitectó
nica. De materiales de estos templos se dice 
que se aprovechó el alcalde para la construc
ción de un magnífico y extenso panteón; para 
cuyo eregimiento prescindió de todo permiso 
civil y eclesiástico; y no satisfizo canon algu
no, por ningún concepto. ¡Mayor “autono- 
mía¡...“

2 .° El saqueo de los templos de referencia. 
Los poj'taloncs de una de las iglesias, exoroa- 
dus con grandes clavos le mérito, los utiliza
*v. 1" -uj ", u c . 1 , cerrar un corral."

Los portalones exceden en varios metros del 
tamaño á las paredes del corralón.

(Nota: En una visita hecha por el actuario 
de Motilla del Palancar, por disposición del 
dignísimo juez de instrucción D. Pedro Mon
tero, se le ocuparon al alcalde-cacique varios 
objetos sagrados de gran valor; de cuyo hecho 
dió cuenta la prensa).

3 .° La violación de “diez y seis sepulturas,, 
(no catorce, según se ha dicho), de cuyo delito 
se declaró convicto y confeso el alcalde-caci
que, ante lo abrumador de la prueba contra él 
aportada.

4 .° La desaparición del producto de las lá
minas de bienes propios, que importan una 
renta anual de <3.000 pesetas; cuyos compro
bantes recuerdan las cuentas del gran capitán, 
“según nota original que tenemos á la vista

5 .° Haber apaleado al señor cura de Alar
cón por negarse éste á entregarle objetos sa
grados; y además por resistirse á abonar 
“treinta duros mensuales" á un individuo, 
convertido de improviso, por la autoridad del 
alcalde, en sacristán; y llamado exprofeso del 
pueblo de las Pedroñeras á Alarcón; cuyo su
jeto, por ser músico, tenia la misión especial 
de perfeccionar en el piano á una de las hijas 
del señor alcalde; gratuitamente para éste co
mo es de suponer.

De otras cosas más extraordinarias acusa 
la voz pública al Agustín Tortosa (a) “el Tor
tas", alcalde, cacique y esbirro, á saber:

A. De haber hecho la vista gorda en la 
muerte violenta de cierta pobre mujer, que 
amaneció destrozada al pie del mentidero de 
Alarcón. Hay quien supone que esa infeliz fué 
violada de antemano, y que tras la violación 
vino el despeñamiento, pero .. ¿quién hace ca
so de suposiciones?

B. De la “fumigación" de sus señores pa- 
pás-suegros; quienes llenos de vida y salud se 
prestaron, por temor á un imaginario conta
gio, á que se les fumigase cuando el cólera; y 
á quienes por exceso de solicitud, sin dnda, 
se Ies encontró (á ambos) tiesos y rígidos 
como pergaminos.

(Nota: Tortosa, es alcalde, pero también mé
dico).

(Otra nota: con alargar la mano y recojerla 
herencia, estamos al cabo de la calle).

(Otra nota: en Alarcón no se registró caso 
alguno de cólera. Los únicos fallecidos, por 
aquel entonces, fueron, desgraciadamente, los 
papás-suegros del cacique Tortosa, quienes 
entraron sanóles en una habitación y salieron 
en hombros... “¡Angelitos al cielo!"

C. Dos cuñados del cacique Tortosa, tam
bién murieron prematuramente. Las desdi
chas nunca vienen solas... Menos mal que el 
buen cacique heredó á los difuntos cuñados; 
(q. e. p. d.).

D. Hace unos seis años que el pueblo de 
Alarcón se alarmó viendo llegar completa
mente hinchado y amoratado á un buen caba
llero, llamado D. Sotero Martínez y Martínez; 
cuyo señor pasó á mejor vida poco después, 
bajo la sabia mano del médico-alcalde Tor
tosa.

Se dijo por los amigos de éste que D. So te
ro había caído del caballo, pero malas len
guas refirieron que estando en el coto el señor 
Martínez fué sorprendido por unos desalma
dos, quienes provistos de sendas medias, con 
el pie relleno de arena, le dieron un palizón. 
fuerte hubo de ser la paliza, porque el pre
sunto apaleado eia un hombrón; pero hom- 
brón y todo le mataron. ¡Esas malas lenguas!...

El D. Sotero era muy rico, y no falta quien 
añade que en el domicilio de la Juliana Nava
rro Parreño (cómplice del Tortosa en la sus
tracción de objetos sagrados), tenía deposita
do un baul-mundo llenito de documentos, 
abundando el papel del Estado y títulos de 
varias clases, los billetes de Banco las pelu- 
conas... ¡una friolera!

1) . Sotero Martínez y Martínez había sido 
en otro tiempo gran amigóte del Tortosa; pe
ro meses antes de su muerte había dejado de 
serlo, y no quería ir á Alarcón, ni atado, á pe
sar de tener allí el consabido baul-mundo con 
el tesoro. ¡Qué extraño es eso!... ¿Por qué se
ría? *

1'.. Hay un expediente de responsabilidad 
administrativa formado al Ayuntamiento de 
Alarcón, por malversación de fondos, que 
duerme el sueno de los justos en la capital 
(Cuenca); y eso que se trata de algunos, bas
tantes miles.de duros. ¿Por qué no se tramita 
y exige responsabilidades?

Recientemente estuvo en Alarcón un delega
do para revisar las cuentas. (“Por picos, palas 
y azadones, cien millones)." Si á pesar de la 
competencia de ese delegado, de la que no 
dudamos, no se han hallado anomalías, noso
tros se las indicaremos al Sr. Gobernador de 
Cuenca, para que obre en justicia.

Todo lo indicado, bastante á la ligera por 
cierto, parecerá á simple vista mucho... sin 
embargo “hay más, bastante más..."

El corresponsal de un rotativo en Cuenca, 
telegrafiaba que la casa del alcalde-cacique de 
Alarcón, parecía “un nido de urraca:" es “Per
nales" que resucita; pero no “el Pernales" es
pañol, con arranques viriles, con gallardías de
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caballista-bandolero; sino el Monipodio astu
to, socarrón, solapado y cínico que encuentra, 
á fuerza de marrullerías, quien crea aun en su 
honradez y en su hombría de bien; honradez 
y bondad que encubren un fondo tenebroso, 
un alma depravada y de lance.

Parece increíble que tales atrocidades se 
cometan á mansalva en España, y permanez
can impunes, por falta de valor cívico en 
aquellos que las conocen y profundizan; por 
eso nosotros, poseídos de santa indignación, 
las hacemos públicas, para que haya quien las 
depure, y si el castigo no viene, no será por 
falta de publicidad, pues para que conste va 
una firma al pie, que asume toda suerte de 
responsabilidades.

¡Bien haya quien las exija!
Joaquín Just Lloreí.

Teatro de ^pob
Un graa triunfo, como pocas veces se ha 

presenciado, obtuvo anoche Antonio M. 
Viergolsecundado ámaravilla por el maes
tro Calleja, con su zarzuela Las Bribonas.

Desde el principio al fin de la obra se su
cedieron sin interrupción las ovaciones lo 
mismo al autor del libro que al composi
tor.

No dejó de aplaudirse ui un chiste, y son 
innumerables los que el ingenio y la gra
cia de Viergol ha acumulado en el libre
to, ni dejó de repetirse un solo número de 
los muchos que contiene la partitura.

En cuanto á la ejecución, con decir que 
correspondió á la obra, dicho está todo.

Los actores rivalizaron en dar á su pa
pel respectivo el mayor relieve posible.

Distinguiéronse la"Soler y la Palou, que 
declamaron, cantaron y bailaron de modo 
incomparable.

La empresa está de enhorabuena; por
que aún cuando Las bribonas se represente 
como es de creer dos veces cada noche, 
seguramente el público acudirá á ocupar 
todas las localidades del teatro, durante 
esta temporada y las sucesivas.

Es de las obras cuyas representaciones 
se cuentan por cientos.

Porque hay que advertir que el mismo 
público que ha visto el estreno hablaba 
ya de volver á verla y así sucederá á cuan
tos la vean en lo sucesivo.

Supérlluo, es decir que Viergol y Calleja 
tuvieron que presentarse repetidas veces 
llamados por el público, lo mismo duran
te la representación que al terminar la 
obra.

Arturo Perera.

Para el alumbramiento de ia Reina.

NUEVO CEREMONIAL
En consideración á la imposibilidad de que 

en el Real sitio de San Ildefonso se guarde el 
ceremonial acostumbrado con motivo del pró
ximo alumbramiento de mi muy cara y ama
da esposa, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1." Asistirán á la presentación del 
Infante ó la Infanta que nazca los ministros de 
la corona que estén en el Real Sitio, los jefes 
de Palacio, los presidentes de los Cuerpos Co- 
legisladores si estuviesen en el Real Sitio, el 
obispo de Segovia, el presidente de la Diputa
ción provincial de Segovia, los gobernadores 
civil y militar de aquella provincia y el alcal
de del Real Sitio.

Art. 2.° Si se hallasen en San Ildefonso em
bajadores ó jefes de misión del Cuerpo diplo
mático extranjero serán invitados para asistir 
á la ceremonia.

Art. 3.° Tan luego se presenten señales evi
dentes de próximo alumbramiento se avisará 
á las personas arriba designadaspai a que con
curran de uniforme á las habitaciones del pa
lacio de San Ildefonso destinadas al efecto.

Art. 4.° Verificado el parto, la camarera 
mayor lo pondrá inmediatamente en conoci
miento del presidente de mi Consejo de minis
tros ó, ausente él, del ministro de jornada 
quien anunciará á ias personas presentes el 
fausto suceso, participándoles el sexo del re
cién nacido, y lo comunicará al comandante 
general de Alabarderos, á fin de que se hagan 
con la posible celeridad las salvas.

Art. 5." Si el recién nacido es infante, se 
hará en San Ildefonso y en Madrid salvas de 
21 cañonazos, y si es infanta, las salvas serán 
de 15 cañonazos.

Art. 6." Acompañado de la camarera mayor 
y de los jefes de Palacio presentaré el recién 
nacido ó la recién nacida á las personas re
unidas en virtud del presente decreto.

Art. 7.“ El ministro de Gracia y Justicia, 
como notario mayor del reino, extenderá el 
acta de nacimiento y presentación, terminada 
que sea esta ceremonia. .

Art. 8.° El presente decreto se comunicará 
por el presidente de mi Consejo de ministros 
á todos los ministerios y al jefe superior de 
Palacio para su puntual cumplimiento.

Dado en Palacio, etc.

LA PUERTA DEL SOL
¿Quién no la conoce hoy y quién no la 

conoció desde que existe, ó mejor dicho, 
desde que no existe?

En 1734 la describía D. Antonio Muñoz 
en sus dos veces raro libro: Auenturas del 
insigne poeta ij de su discreto compañero, 
impreso en Madrid por José María Lanza 
y dedicado á la duquesa de Arcos, en que 
se hallan, según el censor, saludables y 
discretos consejos y en sus versos diverti
dos conceptos. Para nosotros se hallan 
muy curiosos datos del aniiguo Madrid 
y otras poblaciones de la nación, que difí
cilmente veríamos ni aun en otras histó
ricas. La puerta del Sol es punto de parti
da del moderno Madrid y todavía el cora
zón de la villa.’

No hay reputación literaria ni política 
sin la consagración de esta Puerta, nueva 
Academia de Argamasilla, en la que hoy 
se habla hasta la lengua húngara, según 
reza un letrero que allí se encuentra. Las 
provincias reciben sus leyes y allí se en
cuentra nuestro miliarinm aureum, para 
comenzar á contar los caminos de la po
lítica. Pero no son muchos, si se exceptúan 
las edificaciones, las novedades que desde 
principios del siglo xvni se observan res
pecto á los concurrentes.

Parécese, tanto de día como por la no
che, á lo que D. Antonio Muñoz decía que 
en su tiempt) era. La policía debe escoger 
aquel centro, como las arañas los rincones, 
para emprender sus más fructuosas cam
pañas. Cerca estaba el mentidero de San 
Felipe: hoy toda la plaza se ha convertido 
en mentidero.

El nombre de la Puerta del Sol se oye [ 
donde, por lejos que estén, dos hijos de 
Madrid se encuentran.

Pinheiro Chogas, ingenioso y culto es
critor, portugués que ha consignado muy 
curiosas observaciones sobre España, se 
admira del movimiento de la Puerta del 
Sol, del que no hay ejemplo en Lisboa, y 
todavía más de la tranquilidad de las ca
lles y barrios que á corta distancia la 
rodean.

Allí hay más de una cosa digna de ob
servarse, porque además de una puerta, 
que ni se abre ni se cierra, ni á parte algu
na conduce, y gracias que no se llama Ce
rrada, como otra de Madrid que tampoco 
existe, se ve un luminoso edificio, al que 
según se dice generalmente, falta la escale
ra, de modo que allí está el colmo de la ar 
quitectura fantástica, más aún que en el 
famoso palacio de Aladino. Es puerta y es 
casa á la vez y casa de Tócame Roque, 
como en Madrid se decía, después que la 
de este nombre se ha destruido.

La famosa bola del reloj en el ministe
rio de la Gobernación no es la mayor de 
las que allí figuran; una se ve, otras se 
oyen; pero unas y otras emparejan en im
portancia y llaman igualmente la aten
ción de los babiecas.

Y para que no se crea que exageramos, 
al menos por los que no hayan entrado 
por la tal puerta, reproducimos algunos 
de los versos de Muñoz, como curiosidad 
histérico-topográfica, y son los que si
guen:

“Esta es la puerta del Sol, 
si se puede llamar puerta; 
aquesta que en ningún caso 
ni se entorna ni se cierra.

Aquí predican de Dios 
la palabra verdadera, 
y entretanto andan los Galos 
limpiando las faltriqueras.

Aquí en todas las esquinas 
hay uno que galantea, 
y están al acecho, á ver 
cuando pasa la mozuela.

Allí llega una de manto 
implorando la clemencia, 
haciéndose vergonzante 
sin conocer la vergüenza.

Alli se vé Mari-Blanca 
envidiada de las negras, 
y aunque mira cuanto pasa , 
siempre se ve hecha una piedra.

Allí se ve el Buen Suceso 
á cuya sagrada iglesia, 
van á misa á la hora que 
en mi lugar se merienda.

Todos están descuidados 
cuando viene una mosca, 
que salió por muchos ojos 
y por las narices entra.

Allí el asqueroso escupe, 
el forastero reniega 
y el petimetre de que 
le han sapilcado, se queja.

Ahora una melindrosa 
por puercas las venas deja, 
y limpias no pueden ser, 
cuando es sucia la materia.

Lo que sucede de noche 
aquí el diablo que lo sepa, 
supuesto que él es quien anda 
de continuo centinela.“

Como no hubiera cambiado más en otros 
conceptos nuestra villa y corte, no diferi
rían lo que difieren las cosas de hoy de las 
cosas de nuestros abuelos. El callejón del 
Cofre, junto á la casa de Oñate, fué el úl
timo specimen de la antigua Puerta.

A BALBIN.

LÍM» DEL CATASTRO
Cuantas personas dedican su atención al 

estado económico del país y aspiran á que 
el Estado atienda al fomento de su rique
za, de la enseñanza y de la defensa nacior 
nal en la medida que reclaman las críticas 
circunstancias porque la nación atraviesa, 
han convenido siempre en que esa empre
sa que exige cuantiosos recursos, muy su
periores á Jos que se obtienen de la actual 
tributación, sólo podría realizarse sin ago
biar con nuevas cargas al contribuyente y 
sin exponerse á un tremendo desastre eco
nómico, ejecutando el catastro, operación 
salvadora que elevaría los ingresos del Te
soro á una cifra verdaderamente exorbi
tante.

Que esto no es un secreto para los polí
ticos que en los últimos años han desfila
do por el ministerio de Hacienda, lo prue
ban las repetidas tentativas que se han he
cho para levantar el catastro de España; 
pero siempre esta obra tan vasta como 
costosa ha tropezado con dificultades in
superables que han hecho imposible su 
realización con la rapidez que habría de 
hacerla verdaderamente eficaz.

Han demostrado, pues, los hechos de 
modo patente, que el catastro, si ha de le
vantarse algún día en España, ha de serlo 
no por gestión directa del Estado, sino por 
una sociedad convenientemente estimula
da por los Gobiernos, y que cuente con los 
poderosos medios de acción que esa obra 
colosal requiere.

Pero ocurría hasta ahora que la consti
tución de una Sociedad para ejecutar tal 
empresa no parecía tampoco fácilmente 
viable, pues á la repugnancia que produ
cía un negocio que por lo magno y com
plejo pudiera hacer fracasar ¡os cálculos 
más optimistas, uníanse otras de distinta 
índole, siendo la principal la situación en 
que quedarían los funcionarios que ahora 
tienen á su cargo el levantamiento del ca
tastro parcelario.

Un ingeniero ilustre, D.'Amador Villar, 
da resueltos en forma satisfactoria todos 
estos problemas en un trabajo^notabilísi- 
mo y completo, resultado de profundas 
meditaciones, en el que se estudia la rea
lización del catastro en todos sus aspectos.

El Sr. Villar ha solicitado del Gobierno 
en condiciones ventajosísimas la conce
sión del catastro para ser ejecutado en un 
período no mayor de diez años, por una 
sociedad que el distinguido solicitante se 
compromete á constituir y la cual ejecu
taría su compromiso bajo la intervención 
del Estado, que no abonaría la obra sino 
después de haber sido sometida á una ins
pección técnica. "

El más grave inconveniente que hasta 
ahora se había presentado para adjudicar 
esa obra á una sociedad particular, que

como ya hemos dicho, es la situación pa
siva en que habrían de quedar los funcío- 
narics técnicos oficiales, lo resuelve el se
ñor Villar en forma tan satisfactoria para 
estos como para el Estado. Esos funciona
rios pasan á ser servidores de quien haga 
el catastro, y por lo tanto, pasan á ser alta 
en el presupuesto de la Sociedad y baja 
en los del Estado.

Esos servidores del Estado, puestos al 
servicio de una Sociedad que les pague 
bién, doble que el Estado, y que en sus 
beneficios los interese mediante una retri
bución por exceso de trabajo sobre la la
bor calculada, realizarían una labor gi
gantesca y seguramente el catastro sería 
hecho no en doce años como calcula el 
Sr. Villar, sino en diez, pues el estímulo 
sería grande, y por lo tanto, grande tam
bién sería la cantidad de trabajo. .

Pero no es esto sólo, sino que el Sr. Vi
llar comprométese también, además de to
mar para el servicio de la Sociedad á todo 
el Cuerpo de Geógrafos, Agrónomos y Geo
destas, á dar colocación ventajosa en los 
trabajos del catastro á gran número de 
individuos de los Cuerpos facultativos ci
viles, militares y de la Armada, con lo 
cual se aliviaría notablemente la crisis 
que atraviesan esas clases por causas cuya 
enumeración no consideramos necesario 
exponer ahora.

Por lo expuesto puede formarse ligera 
idea de la bondad del proyecto del inge
niero Sr. Villar, y es muy de desear que el 
Gobierno y las Cortes inspirándose en sen
timientos de verdadero patriotismo otor
guen la concesión solicitada por el ilustre 
ingeniero, ya que con ello la Nación y el 
Tesoro público habrían de salir altamente 
beneficiados, siendo esto tanto más nece
sario, cuanto que el engrandecimiento del 
poder naval y el perfeccionamiento de su 
defensa militar, reclamados cada día más 
imperiosamente, sólo podrán llevarse á ca
bo en condiciones favorables haciendo que 
la proporción correspondiente la inmensa 
cantidad de riqueza oculta que existe en 
España y que desaparecería en cuanto el 
catastro general de la riqueza fuera un 
hecho.

PARA LAS DAMAS

Ella será muy casera, muy doméstica, una 
sirvienta más en la casa, pero que no la 
pidan más. Si el marido necesita solaz ó 
recreo, si quiere compartir conversación 
inteligente ó amena, si gusta de la socie
dad, que se vuelva con sus amigos, que se 
vaya al Circulo, que coja un libro. '

Y si el marido asi lo hace; ¿qué otra 
cosa hará que complacerla? ¿Por qué ha 
de quejarse de una soledad y desvío que 
ella misma provocó é instigó, cuando más 
tarde se haga cargo de su viudez antici- 
p ida?

Reconozcamos sinceramente, que la mu
jer española, por regla general está mal 
preparada para compartir la vida del es
píritu y de la inteligencia, á poco culto 
que resulte ser su compañero. La instruc
ción femenil, no obstante loa notables 
avances que ha dado, en estos últimos 
años, está aún muy circunscripta á un or
den asas doméstico, y sumamente, enor
memente, rutinario.

La señorita de la clase media no suele 
diferenciarse gran cosa de la menestrala, 
como no sea en el traje y en el ademán 
más encogido y afectado; en pnnto á ins
trucción seria, por ahí se irán.

Hay que reformar y rectificar mucho eo 
la existencia de la mujer, pero empezando 
por lo que es principio en todas las cosas; 
antes del voto para intervenir en los ne
gocios públicos, hay que hacerla practi
car el sufragio en los negocios de familia, 
dirigiéndose á la rada escoltados por el 
“Estrella Polar» y el crucero “Almaz,,.

El zar subió á bordo del “Victoria and 
Albert“ á las once y diez minutos, con ob
jeto de saludar al rey Eduardo.

Después de la entrevista, el rey Eduardo 
acompañó al zar á bordo del “Standard".

A bordo del yate ruso “Estrella Polar" 
tuvo lugar un almuerzo de 60 cubiertos, 
al cual asistieron, además de las reales 
personas, los ministros rusos Stolypine, 
Ysvolsky y Dikoff.

--------- .

909 Cesáreo Fnáoiez Uro.
(Semblanza necrológica).

Continuando en nuestra piadosa y larga 
tarea de consignar en los periódicos los 
nombres de los esclarecidos varones que 
en la letras ó en las ciencias han dejado 
huella de su paso por el mundo, y obran
do nosotros á la manera de aquel persona
je que cita Walter Scott ocupado en res
taurar las lápidas de los sepulcros, cita
mos hoy el nombre de Fernández Duro 
entre Jos sabios marinos de la última cen
turia. La historia de nuestra Marina está 
por escribir; ni siquiera tenemos una obra 
como la que Sué dedicó á la Armada fran
cesa; pero Fernández Duro ha dejado mu
chos y preciosos datos para el que empren
da la obra, en las Disquisiciones Náuticas.

Guerras, naufragios, administración, ar
tillería, sanidad y costumbres marineras, 
de todo se halla en esos libros claramente 
expresado, imparcialmente descrito, cui
dadosamente recogido y depurado. Im
portan estos datos para la historia de Es
paña como para la ultramarina, y han 
adelantado mucho en la obra emprendida 
por Capmany, Fernández Navarrete y Var
gas Ponce, como autores de monografías 
marítimas análogas á las de Fernández 
Duro. Reconociéndolo así, la Academia 
de la Historia le concedió uno de sus si
tiales como lo había hecho con otro ma

A LAS CA5APAS
Los españoles son seguramente los hom

bres mejor dispuestos del universo para el 
matrimonio, aunque las apariencias su
gieran, á la observación frivola, un con
cepto completamente opuesto al indicado.

¿Cómo pueden abundar los buenos ma
ridos, dirán, en pueblos y ciudades donde 
el hombre va siempre á todas partes sin 
mujer: donde la vida se hace constante
mente en la calle, en el café, en el club, ó 
en el teatro, por hombres solos; y donde 
la mujer, ni como amiga, ni como novia, 
ni como esposa, suele tomar participación?

¿Que han de ser buenos maridos, esos 
mozos qne practican el noviazgo con se
creto inexplicable,aplazandolasbodas con 
las dudas y vacilaciones del que difiere 
una operación dolorosa, ó una aventura de 
éxito comprometido?

No, no pueden estar satisfechas de sus 
maridos esas señoras que no los ven más 
que á Jas horas de comer ó de acostarse; 
que apenas cambian con ellos conversa
ción; que ignoran las cartas que reciben, 
los libros que leen, los amigos que tienen, 
los negocios que persiguen, lo que obser
van, lo que les divierte, lo que les apesara. 
No, la mujer española ocupa en el matri
monio una situación muy semejante á la 
musulmana; parece más bien su dueño.

Pues á pesar de eso, ó por eso, insisti
mos en que son los maridos más acomo
daticios del mundo civilizado. Son los 
más valerosos y los más fácilmente resig
nados.

Y sino, dígannos ustedes, en cual otra 
parte del mundo se lanza tan fácilmente 
un hombre al matrimonio, sin conocer, 
franca y claramente, la familia de su fu
tura y lo que ésta ha de aportarle en cua
lidades y fortuna.

El noviazgo aquí, aunque por regia ge
neral muy largo, no suele dar plena luz 
sobre cosas tan interesantes, porque por 
ambas partes suele procederse con poca 
sinceridad de mal gusto, ciertas indaga
ciones sobre fortuna, posición, instruc
ción, etc... á pesar de que, en asunto de 
tal trascendencia, toda diafanidad es 
poca.

Hay que limitarse á vagos tanteos, á 
probables conjeturas, informaciones de 
segunda mano. Queda mucho incierto 
para después de la boda.

Y no siempre lo incierto recibe luego 
grata solución. Los dos consortes tendrán 
que hacer algunas transacciones para aco
modarse á la nueva vida; transacciones 
que no serán difíciles mientras el amor 
mantenga fuego bastante poderoso para 
suavizar asperezas, entusiasmo propicio á 
toda indulgencia, ilusiones predispuestas 
á cualquier sacrificio.

Pero es bastante cierto en la realidad de 
la existencia, que si bien el amor abre en 
la vida un paréntisis de ilusiones suele ce
rrarlo el matrimonio. Este suele ser en al
gunos casos el final de una comedia, en
tonces empiezan á conocerse los que antes 
sólo pensaron en enamorarse, y si no exis
ten cualidades de resistencia están per
didos. Las grandes pasiones pasan pronto, 
V engendran irremediable hastio, si tras 
de ello no aparece preparada la mujer para 
retener el interés y el afecto de su marido.

Suele ser éste, el momento crítico del 
matrimonio, del cual no todos se aperci
ben á tiempo; es el instante en que real
mente se decide la suerte futura de la 
unión conyugal; es el punto en que, más ó 
menos tacitante se establece el modas vi- 
vendi á que te ha de acomodar la fami
lia. Sólo Dios sabrá, cuantos divorcios se 
proclamaron de hecho, el día en que la 
mujer declara su insuficiencia ó descubre 
su inhabilidad para seguir del brazo de su 
esposo, los variados y complejos caminos 
de la existencia; cuando por salud mal 
dispuesta, por poco despierta inteligencia 
ó por voluntad perezosa, le deja solo.

La que eligió por compañera, ya deja 
de serlo, porque le fatigan los viajes y los 
paseos: no entiende de sus conversaciones 
ni de sus lecturas; no le interesan sus lu
chas ni sus ambiciones, más que en el as
pecto meramente positivo ó vanidoso.

137’20 metros de eslora, 20’60 de manga y 
8’69 de puntal. Su artillería comprende además 
de sus ocho piezas de 308 milímetros, vein
tidós cañones de 76 milímetros, dos de 47 y 
ocho de 37, más cuatro ametralladoras ma- 
xim.

Lleva además dos tubos lanza-torpedos sub
marinos y está muy protegido con una cubier
ta acorazada de 76 milímetros de espesor y 
una faja blindada cuyo espesor varía de 305 á 
203 milímetros. El blokaus del comandante 
tiene un acorazamiento de 305 milímetros y el 
de Jas torres igual espesor.

Las máquinas, de 16.000 caballos de poten
cia, deben desarrollar una velocidad media de 
18 millas 5 media. El efectivo es de 869 entre 
oficiales y tripulantes, y el barco debe estar 
listo para prestar servicio en el plazo de un 
año.—X.

---------------------------------------------------- 

eorrespondencia particular
Señor Don V. T.—Barcheta.—Abonada sus

cripción hasta fin Junio.
Señor Don L. O.—Oviedo.—Recibida Liqui

dación del Giro.—Anotado lo que indica.
Señor Don A. M.—San Sebastián.—Anotado 

lo que indica.
------ ------ --------------------------------------- -

Situación ds los vapores
DE LA 

Compañía Trasatlántica.
“Alfonso XIII“ llegó el 1 de Junio á Santan

der de Coruña.
“Reina María Cristina0 llegó el 5 de Junio á 

Veracruz de Habana.
“Antonio López" salió el 5 de Junio de Nue

va York para Cádiz,
“Montserrat" salió el 30 de Mayo de Cádiz 

para Nueva York.
“Manuel Calvo" llegó el 8 de Junio á Ñápeles 

de Genova.
“Montevideo" llegó el 6 de Junio á Marsella 

de Barcelona.
“Buenos Aires" salió el 3 de Junio de Haba

na para Puerto Limón.
“Isla de Panay“ llegó el 29 de Mayo á Mani

la de Singapoore.
“Isla de Luzón" llegó el 31 de Mayo á Li

verpool de Santander.
“Alicante" salió el 31 de Mayo de Suez para 

Colombo.
“C. López y López" salió el 6 de Junio de 

Port Said para Genova.
“P. de Satrústegui" salió el 2 de Junio de 

Montevideo para Santa Cruz de Tenerife.
“León XIII" salió el 7 de Juuio de Cádiz para 

Las Palmas.
“M. L. Villaverde" salió el 8 de Junio de Va

lencia para Barcelona.
“San Francisco" salió el 3 de Junió de Las 

Palmas para Fernando Póo.
“J. del Piélago" en servicio de Cádiz á Gi 

braltar y Tánger.
“Larache" salió el 5 de Junio á Cádiz de 

Vigo.
“Ciudad de Cádiz“ en servicio especial de 

Cartagena áOrán.
“Alfonso XII“, “Cataluña", “Mogador", “Ra- 

bat" y “San Ignacio de Loyola", en Cádiz.

iWAMOEOOS
Mnley Hafid en Fez.—Gran entu

siasmo. — ¿AMel-el-Aziz ocul
tado?
Las últimas noticias recibidas en Tán

ger acerca de Muley Hafid, dan cuenta de 
haber entrado éste triunfalmente en Fe?, 
seguido de un ejército de 12.000 hombres.

Numerosos habitantes salieron á espe
rarle á algunos kilómetros de la ciudad, 
para acompañarle en su entrada.

El recibimiento fué grandioso. El pue
blo prorrumpió en incesantes aclamacio
nes de entusiasmo.

En las cercanías de Fez los Cherardas 
intentaron cortar el paso á Muley Haffid, 
siendo completamente derrotados por éste.

La noticia ha causado impresión en 
Tánger.

A este puerto han llegado algunos sol
dados de la mehalla imperial en un esta
do lastimoso.

Llevan 60 caballos y dos cañones.
Los moros esparcen la noticia de que 

Abd-el-Aziz está oculto en la Alcazaba, 
mientras Jos soldados imperiales aseguran 
que se encuentra en Rabat.

rino y escritor ilustre D. Francisco Javier 
de Salas.

Fernández Duro y Gómez Arteche, uno 
para la historia marítima y otro en la del 
ejército, representaban la ciencia al servi
cio de las armas.

Si todos los militares y marinos hubie
sen sido lo que ambos, difícil seria resol
ver la cuestión promovjda por Cervantes 
sobre la preferencia de las armas y de las 
letras.

Nuestro amigo el artillero D. Luis Vi- 
dart había tomado por principal empeño 
de su vida literaria mostrar los ejemplos 
de esa unión de la espada y de la pluma 
entre los cuales el mismo figuraba.

Otra de las aficiones de Fernández Duro 
era el estudio de la Geografía. Ha muerto 
en el cargo de Presidente de la Real Socie
dad Geográfica Española, sucediendo por 
cierto á otro militar el ilustre geógrafo 
Coello. Nosotros conocimos á F. Duro con 
ocasión del Congreso Geográfico y Colonial 
que se verificó en Madrid hace bastantes 
años. A los pocos meses trabajaba incan
sablemente en la fundación de la Sociedad 
Africanista Española á la que debemos la 
mayor parte de nuestras actuales posesio
nes.

Las prendas de carácter de nuestro au
tor merecían el mayor aprecio de cuantos 
le trataban. He observado muchas veces 
que pocas relaciones son más agradables 
que las de ios militares fuera de servicio, 
en cuya situación se encontraba el autor 
de las Disquisiciones.

El fué uno de los primeros condecora
dos con la gran cruz de Alfonso XII; pero 
esto importa menos que el nombre que ha 
dejado en Jas letras y en uno de los ramos 
menos cultivados déla Historia Patria.

--------- -----------------------------------------
- MARINA DE GUERRA

flEORHZHDO BJYlERiepO -■fílieHlGHN-'
Hace pocos dias ha sido lanzado en Camden 

(Nueva Jersey), el acorazado “Michigan" de 
los Estados-Unidos, considerado como inclui
do en la clase de buques del período posterior 
á la guerra ruso-japonesa. ,

Aun cuando su construcción fue autorizada 
por el Parlamento antes que se conociesen las 
características del “l)readnough“, los planos 
priníitivos se modificaron y es el primer aco
razado americano en el que se adopta la uni
dad de artillería.

El “Michigan", como su gemelo el “South 
Carolina", entre otros, llevará odio cañones 
de 305 milímetros, repartidos en cuatro torres 
al eje, dos á proa y dos á popa, no están al 
mismo nivel las cuatro, pues las dos de los ex
tremos están dominadas por las centrales del 
buque.

Esa disposición se ha adoptado después de 
las pruebas demostrativas de que las torres 
de los extremos y principalmente las dotacio
nes de dichas torres, no experimentaban in
conveniente alguno en el resoplido de las pie
zas disparadas detrás de ellas; y hay que ad
vertir que dicha disposición permite disparar 
al mismo tiempo las ocho piezas de la misma 

i baEld“Michigan" desplaza 17.900 toneladas con

el® S.
—Nombrando comandante general de 

Artillería de la tercera región al general 
de brigada D. Ramón García Menacho.

Idem, Jefe de b sección de Artillería 
del ministerio, al id. D. Manuel Martin.

Confiriendo los mandos de los regimien
tos de Ceriñola, de las zonas de Orense y 
Murcia respectivamente á los coroneles 
de Infantería D. Tomás Fernández, don 
León Gaona y D. José Cuarta.

Idem id. de Artillería, coroneles: D. Ma
nuel Ibarra, director de la segunda sec
ción de la Escuela Centra] de Tiro; D. Mi
guel Ochoa, al Depósito de sementales de 
Hospitalet; D. Ricardo Loño, al tercer Re
gimiento montado; D. Francisco Zarago
za, director de la fábrica de pólvora de 
Murcia, y D. Gonzalo Alonso, á id. del par
que regional de Zaragoza. A Jos tenientes 
coroneles D. Ubaldo Rexac, al segundo 
Depósito de reserva, y D. José Martínez, al 
tercero.

Concediendo la Gran Cruz del Mérito 
militar, al general de brigada I). Ramón 
García Menacho.

Idem merced de hábito de la Orden de 
Calatrava á D. Ricardo Alvarez Espejo, 
Marqués de González Castejón.

Prorrogando, por dos años más, Ja au
torización para la adjudicación directa de 
los artículos necesarios en los parques de 
suministros y fábricas de subsistencias.®

Estableciendo el tiempo de duración de 
los destinos de los oficiales generales déla 
Armada.

Concediendo la Gran Cruz del Mérito 
Naval blanca, al ordenador de primera 
clase D. Valentín Arroniz y á los capita
nes de navio de primera clase D. Pedro 
Sánchez de Toca y Cal vo, marqués de So
mió, D. Antonio Martín de Oliva y don 
Manuel Duelo y Pol.

Concediendo el pase á la reserva con el 
empleo de general de brigada al coronel 
de Infantería de Marina D. Francisco Pa
lacios. .

Ascendiendo á su inmediato empleo al 
segando practicante D. Marcelino Armen- 
dariz y A lonso.

M.C.D. 2022



Dársena necesaria
en la ría de Bilbao.

Con motivo de la crecida del Nervión y 
averías que sufrieron los buques en él 
amarrados, escribe nuestro querido colega 
el Noticiero Bilbaíno los siguientes párra
fos, que conceptuamos muy acertados para 
mejorar el movimiento de buques en la 
ría de Bilbao.

Dice así el colega.
Las pérdidas que la crecida experimen

tada por el Nervión en la madrugada del 
sábado ocasionaron en las embarcaciones 
fondeadas en nuestra ría, han sido real
mente de importancia, y hacen pensar en 
la necesidad indudable que existe de que 
se adopten medidas que tiendan á evitar 
en lo posible los terribles efectos de esos 
siniestros.

La comandancia de marina cuida de 
avisar el peligro izando bandera azul, con 
objeto de que las embarcaciones redoblen 
las amarras y adopten las precauciones 
que estimen oportunas, pero como se ha 
visto, basta que una de esas embarcacio
nes rompa las amarras para que constitu
ya un peligro para todas las demás.

Por consiguiente, á nuestro juicio lo que 
procede es que se reglamente severamente 
el fondeo y seguro amarre de todas las 
embarcaciones, en particular de las fon
deadas aguas arriba del puente del Arenal, 
que son las que causan mayores daños.

Para convencerse de ello bastará recor
dar lo ocurrido en el mes de ¿Ibril de 1874 
durante el bombardeo de Bilbao. La co
rriente arrastró las gabarras que fueron á 
chocar contra el puente del Arenal con 
tal fuerza que removieron los estribos y 
los torcieron, haciéndose necesario más 
tarde derribarlos y construir el actual 
puente. Algunos años más tarde, hallán
dose en construcción el actual puente de 
la Merced, fueron á chocar contra él al- 
ganas gabarras que rompieron sus ama
rras y haciendo saltar las cimbras del 
puente en construcción, derribaron gran 
parte de lo construido.

El actual puente del Arenal está demos
trando su solidez, pues contra sus macho
nes se han estrellado varias gabarras, al
gunas de ellas cargadas, que han sido 
arrastradas por la corriente y se han ido 
á pique al chocar con los estribos del 
mencionado puente.

Fácil remedio hubiese tenido ese peligro 
sin el lamentable abandono que se hizo 
del proyecto de construir una dársena en 
los terrenos ganados al río en la vega de 
San Mames, en los que se había proyecta
do tan útil obra.

En esa dársena pudieran haber sido 
amarradas, sin peligro, numerosas embar- 
eaciones que, sin ocuparse en la carga y 
descarga, suelen estar fondeadas en los 
muelles de Ripa, Astilleros y otros puntos, 
estorbando en sus maniobras á los demás 
buques.

-CUENTO

LAS GACETILLAS
Entró Gabrielito en la redacción de El 

Planeta, con un humor de todos los dia
blos. Una especie de gruñido fué el saludo 
que hizo á sus compañeros, que con la ca
beza baja emborronaban febrilmente cuar
tillas, y se sentó en el sitio de costumbre, 
sacando del bolsillo los apuntes tomados 
aquella mañana.

“Accidente en la Plaza Mayor... Nueva 
maquinaria... Incendio... Captura de crimi
nales... Llegada del orfeón... Escándalo 
en una taberna... Automóvil disparado... 
Boda...*4

—;La boda de Lolita!—murmuró, tiran
do con coraje del incipiente bigotillo.—!Y 
tener que dar cuenta de... eso!

Eso era que á Gabrielito le había gusta
do siempre mucho la recién desposada; 
que cinco años antes habían sido novios, 
lo que se dice novios formales, con cam
bio ó giro mútuo de cartas, pelo, postales, 
bombones y demás prendas de amor; que 
ella se había luego reído de él, siendo per
jura; que él era al presente un mísero ga
cetillero y ella acababa de casarse con un 
millonario...

Gabriel no se acordaba de que, cinco 
años antes, tenía él dieciséis abriles sin 
madurar aún, y Lolita Marcos trece muy 
verdes; que él iba al Instituto y ella juga
ba al corro luciendo una coletita torera...

El recuerdo de aquel pasado remoto le 
encendía la sangre... En fin... ¡cosas del 
mundo!

—¡Ea! Manos á la obra pensó Gabriel.
Y se puso á redactar las gacetillas... pero 

estaba muy distraído.
“Ha llegado ya la nueva maquinaria 

para la fábrica de los acreditados indus
triales de esta capital Sres. P. Aranda Her
manos. Procede de los talleres de la casa 
W.T.de Liverpool y ha costado 4.500 Lolas 
esterlinas.

—¡Eche usted Lolas’—se dijo al adver
tir la errata. Y no pudo contener una son
risa.

—¡Bahl—continuó pensando mientras 
corregía el vocablo. Como tacho este nom
bre en el papel, debo tacharlo también en 
mí memoria.

Gabriel, como se ve, era casi un filósofo.
Ya más sereno, pudo continuar sin tro

piezo su trabajo y hasta escribir con fir
me pulso la breve gacetilla referente á la 
boda de Lolita.

Pero después de dar al muchacho las 
cuartillas para que las llevase á la impren
ta, no se movió de la silla, entregándose á 
profundas meditaciones... El diablillo en
cargado de sugerir las pequeñas venganzas 
le puso una á la vista. Se valió de la con
sabida asociación de ideas; el trueque de 
Lolas por libras, aquella errata de plu
ma..,, las erratas de imprenta...

—¡Si, sí! La cosa tendría gracia... Pro
bemos.

Salió Gabriel á dar un paseo por las ca
lles, para hacer tiempo, y después se fué á 
la imprenta, una hora antes de la tirada 
del periódico.

Estaban ya las galeradas dispuestas para 
el ajuste. Buscó Gabriel la de las gaceti
llas, ya corregidas, y luego habló reserva
damente con un cajista á quien él había 
colocado.

— Pero... mire usted que... — le decía el 
cajista resistiéndose.

—¡Nada, nada! Te ganas cinco duros... 
¡todo lo que tengo! El gatuperio se reduce 
á cambiar las tres últimas líneas... Yo te 
diré cuáles.

—¿Tres líneas?
—Sí, de una gacetilla que se pondrán en 

otra, y viceversa.
—¡Ya! Pero el corrector... cuando revise 

las planas...
—No se fijará en eso..., y en fin, yo corro 

ese albur y juego á esa suerte veinticinco 
pesetas... ¿Conviene?

—¡Caramba!...—contestó el tipógrafo va
cilando.

—Y date prisa..., mira que pueden sos
pechar... Toma tus cinco duros. . !y á ello! 
Aquí están las gacetillas...

Después de dar explicaciones al cajista, 
marchóse Gabrielito.

Los lectores de El Planeta se desternilla
ban de risa aquella noche leyendo estas 
dos gacetillas:

Captuva de CM-íminales.—La guar
dia civil sorprendió en una venta de la ca
rretera de Castilla a los famosos bandidos 
apodados el Sarampión y el Tocino, que 
han salido en el expreso de hoy para Ren
tería, donde pasarán la luna de miel en el 
magnifico palacio que allí poseen.

Boda.—Contrajeron enlace esta maña
na en la iglesia parroquial de San Pablo, 
la encantadora señorita Lola P. y el dis
tinguido sportman don J. L. Los novios, 
han sido conducidos, atados codo con 
codo á la cárcel dé esta ciudad, desde don
de saldrán para el presidio de Ocaña.

Ramiro Blanco.

Efemérides navales.
1O de Junio.

16W.—Toma de la fortaleza de San 
Agustín (Alhucemas). El capitán D. Fran
cisco Grimau, que mandaba la galera “Pa- 
trona„ al frente de 200 hombres, después 
de diez horas de pelea con los moros, que 
habían acudido en socorro de la fortaleza 
la toman por asalto, quedando prisionera 
la guarnición y la fortaleza demolida.

ÍTS-l.—La Escuadra española al man
do del conde de Clavijo bloqueó y puso 
sitio á la plaza de Gaeta, que se rindió 
el 7 de Agosto.

1748. — Las galeras “ San Felipe “ y 
“San Jenaro", del mando del marqués de 
Camachos, apresó y batió en las costas de 
Cádiz un pingue inglés corsario, con 19 ca
ñones y 10 pedreros, represando una em
barcación nuestra que había tomado.

1808.—Asesinato de D. Francisco de 
Borja, marqués de los Camachos y capi
tán general del Departamento de Cartage
na. Efecto sin duda de los acontecimientos 
que se estaban desarrollando en España, 
como consecuencia del levantamiento ge
neral contra los franceses en dicho año, y 
noticias esparcidas por los malévolos, hizo 
que se alborotase esta población y se lan
zasen gritos de muerte contra el general 
Borja.

Este respetable anciano, pues contaba 
ochenta y dos años de edad, se encontra
ba en su casa cuando fué avisado del tu
multo que contra él se había levantado, y 
con la tranquilidad del justo y la concien
cia limpia, esperó el desenlace de aquel 
drama. La gente baja del pueblo y muchos 
individuos de maestranza, se reunieron 
con las armas que cada uno se pudo agen
ciar, y con ademán amenazador se presen
taron frente á la habitación del general, 
pidiendo su cabeza por afrancesado. La 
guardia (no se sabe si de mottu propio ó 
de mandato superior), abandonó el pues
to, retirándose á su cuartel.

Envalentonado el pueblo con este in
esperado acontecimiento acometió la casa 
sacando á la calle al general, en donde 
uno de los que acaudillaban el tumulto le 
dió con su palo un fuerte golpe en la ca
beza; otro Jo atravesó de una puñalada, y 
pereciendo de ella cometieron con su ca
dáver atrocidades que la pluma se resiste 
á describir; llevaban arrastrando sus res
tos por las calles de la ciudad cuando ha
biendo salido de la catedral el viático se 
apaciguó con ello el tumulto y pudieron 
recogerse y darse sepultura á los destro
zados miembros del general Borja. Tal fué 
el desastroso fin del capitán general don 
Francisco de Borja, noble español, bravo 
soldado y excelente jefe de Marina.

Era natural de Cartagena.
1813. — Fallecimiento del capitán de 

fragata D. Ramón Power y Giralt, elegido 
diputado por la provincia de Puerto Rico, 
de donde era natural; para cumplir con 
sus deberes políticos, embarcó para Espa
ña, llegando á Cádiz para tomar asiento 
en la Cámara de diputados el día de su es
tablecimiento el 24 de Septiembre de 1810 
en el teatro de la real villa é isla de León.

En ella defendió con entereza y energía 
los intereses que sus paisanos le habían 
confiado y coadyuvó á los de la nación 
formando parte de muchas comisiones en 
lasque airosamente demostró su buen ta
lento, inteligencia é ilustración, así como 
el cargo de vice-presidente que desempe
ñó después.

Trasladadas las Cortes á la iglesia de 
San Felipe de Neri de Cádiz, y declarada 
la epidemia en dicha capital, fué una de 
las víctimas, y demostrando las Cortes la 
consideración que le merecía, dispuso que 
no obstante su presencia en aquella capi
tal, se le tributaran los honores fúnebres 
que por su grado militarlecorreepondían.

Biograíía del genial Borja.
Con motivo de la efeméride de este día, 

en donde se refiere el trágico fin del capi
tán general Borja, vamos á publicar su 
biografía que dió á luz la Revista Militar, 
La Marina y otros periódicos debida á la 
pluma del vicealmirante D. Francisco de 
Paula Pavía, y que hoy trascribimos á las 
columnas de este periódico.

Nació el Marqués de los Camachos en 
Cartagena, perteneciendo á una ilustre yr 
acaudalada familia del país, sentó plaza 
de guardia marina en 5 de Noviembre de 
1749, y practicados los estudios elementa
les, embarcó por primera campaña en Ju
lio de 1751 en el navío-“San Felipe"; Nave
gó en escuadra, hasta que trasbordó al 
navio “Septentrión*4, y en el jabeque “Gal
go" pasó á Cartagena de Indias, ascen
diendo en 1753 á alférez de fragata, y en 
1754 á alférez de navio. El año 1756, man
dando el jabeque “Ivinzeuco„ sostuvo un 

brioso combate contra tres argelinos á 
quienes rechazó.

Hallándose en el navio “Soberano" se 
halló en el glorioso combate que dió éste 
la capitana de Argel, de 60 cañones, á 
quien echó á pique en las costas de Africa, 
por cuya acción, en la que demostró peri
cia y denuedo, fué promovido á teniente 
de fragata. Hasta el 1760, que ascendió á 
teniente de navio, estuvo navegando por 
el Mediterráneo.

En 1762 navegó en ti navio “Astuto", y 
por sus constantes navegaciones y aventa
jadas prendas, se le confirió el mando del 
jabeque “Catalán" con el que cruzó sobre 
Argel teniendo varios encuentros con los 
berberiscos que siempre derrotó; se halló 
á las órdenes del célebre Barceló, apresan
do bajo los fuegos de la plaza de Argel una 
barca enemiga, por cuya acción ascendió 
á capitán de fragata en 1772. Encargado de 
una división de jabeques en el sitio de Me- 
lilla, batió por dos veces la playa y fuertes 
enemigos, y bajo sus baterías apresó dos 
embarcaciones.

Ascendió á capitán de navio en 1776 y 
mandando el navio "Dámaso", y en es
cuadrón condujo á las costas del Brasil el 
ejército del general Ceballos; se halló en 
la toma de la isla de Santa Catalina y de
más operaciones hasta que regresó á Es
paña. En escuadra y en combinación con 
la francesa, se halló en las operaciones 
que entre la escuadra inglesa se efectua
ron en el canal de la Mancha, dando por 
resultado el apresamiento del navio “Ar
diente", de 74 cañones.

En 1781, fué promovido á brigadier y 
mandando el navio “Glorioso" verificó la 
segunda campaña en el canal de la Man
cha. Se le confirió el mando de una Escua
dra, y escoltando un convoy pasó á la 
América Septentrional, en donde efectuó 
varias operaciones de guerra, basta que 
ascendió en 1782, á jefe de Escuadra, jus
to galardón á sus recomendables servicios. 
En 1783, hallándose de comandante gene
ral de la Escuadra y apostadero de la Ha
bana, prestó grandes servicios que mere
cieron repetidas aprobaciones del gobier
no de su majestad.

En 1790, sieudo teniente general, con el 
mando de una escuadra hizo la campaña 
al cabo de Finisterre. En 1793, al rompi
miento de la guerra con la República fran
cesa, fué nombrado jefe de una escuadra 
que se armó en el Departamento de Car
tagena, compuesta de 31 navios y nueve 
fragatas, con objeto de buscar y destruir 
la escuadra enemiga y reconquistar las is
las de San Pedro y San Anlioco; lo efectuó 
después de varios encuentros con los ene
migos, dando por resultado la rendición 
de las islas con 104 cañones, pertrechos, 
víveres y 1.225 prisioneros que condujo á 
Barcelona.
, Por sus servicios obtuvo la llave de gen

tilhombre de S. bJ. En 1797 se encargó de 
la comandancia general de este Departa
mento. En 1802 se le concedió la cruz de 
Carlos III, y en 1805 ascendió á capitán 
general de la Armada, conservando el 
mando del Departamento.

Cuando los acontecimientos políticos de 
1808, fué Cartagena la primera que dió el 
grito de independencia y se desarrollaron 
novedades tan extraordinarias que el ge
neral Borja fué depuesto, cediendo el man
do por la fuerza, ocultándose en el con
vento de San Francisco, hasta pasar la 
primera efervescencia, volviendo á los po
cos dias á tomar el mando, disponiendo 
las autoridades ponerle una guardia de 
honor, medida que se tomaba con tanta 
mayor confianza cuanto que el general 
siendo natural de dicha ciudad y con 
cuantiosa fortuna, era en extremo carita
tivo y había prodigado bienes sin cuento 
á los establecimientos de beneficencia 
y álas clases necesitadas de la población, 
razón por la cual se le tenía en alta es
tima.

En esta situación llegó el 10 de Junio de 
1808 á que se refiere la efeméride. Su me
moria, así como su horrendo sacrificio, se 
recuerda siempre con respeto y con dolor 
en los anales de la Armada española.

J. Cebrxá.11 Sa 111*51.

RELOJES A FILAZOS
EN LA

GRAN RELOJERIA
d e tJULIAN GMCIÍ-HERRERÜS

ale ParedeSj 4&
MABRID

Hay un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 

y condiciones de pago inmejorables.
Pídase la clase que se desee en la seguridad de ser bien servido.

REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

PRUEBAS CON HBWS EXPLOSIVOS.
Él Ministerio de Marina de los Estados-Uni

dos, acaba de publicar Jas informaciones rela
tivas á las pruebas que han de verificarse por 
medio de granadas y torpedos de gran poten
cia, y cuyo objeto no es otro que ¡el de tener 
una enseñanza completa y practica en lo que 
concierne al efecto producido en los reparti
mientos interiores de un buque por el cañón 
y por el torpedo en las actuales condiciones.

El “Florida", un buque relativamente muy 
moderno, supuesto que se trata de un guarda
costas, lanzado en 1901, ha sido el elegido para 
ser sometido á este genero de experiencias á 
causa de su disposición interior que se ase
meja mucho al de los últimos acorazados. Di
chas pruebas se dividirán en dos series: ataque 
con el cañón y ataque con el torpedo.

Para la primera serie, el “Arkansas", un 
guarda-costas de igual tipo, disparó un pro
yectil de 305 milímetros cargado con un po
tente explosivo, para hacer blanco en la torre 
del "Florida", en forma que el mayor número 
posible de cascos de granada alcance á las su
perstructuras. No se intentará atravesar el 
acorazamiento de la torre, supuesto que no se 
trata de hacer experiencias acerca de la resis
tencia de la coraza á la impulsión de la grana
da, y únicamente se considera el efecto del 
choque.
, En tales condiciones, el choque será casi 
igual al mayor que pueda soportarse ó expe
rimentarse en el combate,, y es probable que 
en este caso no habrá.más que un disparo aun 
cuando se podría sin embargo hacer otro so
bre la parte lateral de la torre. Después del 
examen de esa prueba se harán diversos dis
paros con los cañones de 305 milímetros y de 
101 milímetros del “Arkansas" sobre un palo 
militar de ensayo que se pondrá en la parte de 
popa del “Florida."

Ño se conocen indicaciones precisas acerca 
de los detalles relativos á las experiencias con 
los torpedos, pero resulta de las informacio
nes del expresado Ministerio, que uno ó dos 
torpedos se harán explotar contra el fondo 
del “Florida", en tales condiciones que el sal
vamento, si á ello hubiere lugar, pueda efec
tuarse sin dificultad. No entrando en el obje
tivo de estas pruebas el propósito de destruir 
el barco ó de hacer en él averías parciales fá
cilmente reparables, el buque será habilitado 
en el más breve plazo después de las prue
bas.— X.

La gran obra de nuestros tiempos.
Es la de que vamos á ocuparnos, como que 

su cometido se relaciona intimamente con el 
ideal del siglo, el fomento y desarrollo de la 
industria y del comercio, estas dos ramas de 
la actividad humana que hacen prósperos y 
grandes á los pueblos en los modernos tiem
pos.

De ahí la importancia que merece justamen. 
te cuanto contribuye á conseguirlo y siendo 
uno de los medios más eficaces el fomento de 
las relaciones comerciales, el conocimiento de 
productores y consumidores que precede á 
todo trato, es indispensable un intermediario 
que presente unos á otros; de donde el fin y 
utilidad de los anuarios, la gran obra de nues
tros tiempos.

En España tenemos el acreditadísimo A.nua- 
rio Riera "general y exclusivo de España", uno 
de los mejores del mundo, asi por el número 
y exactitud de los datos que pública (más de 
un millón y medio), como por su presentación 
baratura y gran circulación. Explicar lo que 
es el Anuario Riera seria tarea prolija como lo 
fuera discurrir sobre lo que conviene parti
cularmente á cada uno de diez y siete millo
nes de españoles, pues á todos interesa el 
Riera en poco ó mucho y baste decir que apro
vecha á todos consultarlo, porque en él no 
solo se encuentran registrados, siempre por 
un orden alfabético riguroso y una claridad 
admirable en la distribución é impresión, to
das las poblaciones de España por insignifi
cantes que sean, sus producciones, ferias, vías 
de comunicaciones, comerciantes, industria
les, profesionales, sociedades, espectáculos 
públicos, etc., etc., de cada localidad, si que 
también el elemento oficial en sus tres órde
nes civil, militar y eclesiástico é infinidad de 
noticias interesantes de verdad y útiles á cual 
más, con la circunstancia de que la casa edi
tora ofrece enseñar, á quien guste verlos, la 
procedencia de las señas que publica anual
mente en el Anuario, lo cual habla muy alto

LONGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan
tísimo y superior clase, 29,5® 
pesetas cinco plazos.

VISTO DE CANTO

EL LONGTEMPS j

en favor de su seriedad, pues prueban que se 
revisan escrupulosamente para cada edición 
y por lo tanto puede confiarse en el Riera.

Otra de sus apreciables condiciones, es que 
tiene establecida en sus oficinas una sección 
especial extranjera para servir á los anun
ciantes y suscriptores de la gran obra, señas 
comerciales de cualquier país de Europa y 
América, á cuyo efecto en cada ejemplar del 
Anuario hay unos cupones que utilizando el 
cliente los que 1c corresponden puede pedir 
las señas que necesite. Es una ventaja que no 
ofrece ningún otro Anuario.

La edición de este año, esmeradamente im
presa y encuadernada con el buen gusto de 
siempre, trae un buen aumento de páginas de 
texto, sin que por ello haya subido el precio 
de 23 pesetas, la casa editora, á la que dedi
camos plácemes por su constancia, patriotis
mo y competencia que emplea en la inmensa 
labor anual que representa esta obra, hecha 
á conciencia, plácemes que hacemos extensi
vos á su digno representante en Madrid don 
Manuel Castelló, San Bernardo, 20, principal, 
á cayo cuidado y celo ha corrido la revisión 
de los datos de esta capital para la presente 
edición y terminamos recordando, como la 
mejor recomendación del libro, una frase que 
se ha hecho popular,. Consultando el Anuario 
Riera se realizan buenos negocios, y no pocos 
saben prácticamente la certeza de ella.

Espectáculos para hoy.
Comedia.—No hay función.
ZARZUELA.—(Compañía de opereta italia

na).—las nueve y cuarto.—Geisha.
APOLO.—A las siete y media.—Los ojos ne

gros.-Los madrileños^—La muñeca ideal.— 
Las Bribonas.

Parish.—A las nueve de la noche, gran gala, 
programa selecto por la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige Willíam Pa
rish.

A las cuatro y media.—Octava matinée de 
moda infantil.—Nuevo programa cómico.—La 
troupe Prevostera, los excéntricos Fortunes, 
señorita Jackstin, los cómicos Lames y Mon
tes, los cuadros de Serris, el bufo Belling, el 
comediante Lavater Lee, y principales artis
tas de la compañía.

Cómico.—A. las seis y media.—Alma de Dios. 
—Los niños de Tetuán.—El Hurón y Felipe 
Segundo.—Alma de Dios.

Eslava.—A las siete.—Los guapos.—Los pu
ritanos.—La. fiesta de San Antón.—El dúo de 
La Africana'.

Gran Teatro.—A las siete.—El pollo Tejoda. 
Las bandoleras — Entre rocas.—Las bandole
ras.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo, 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—Carceleras.—La Leyenda del Mon
je.—Los granujas.—El calor del nido.—La Le
yenda del Monje.

Salón Regio.—A las seis.-¡Pido la palabra!.— 
El chiquillo.—La victoria del general.—¡Pido 
la Palabra!.—La praviana.

Salón Venecia.—A las seis y media.—En vi
sita.—La gruta misteriosa.—Películas.—La 
fruta misteriosa.—Los conejos.—La victoria 

el general.
Barbieri.—A las siete y cuarto.—Los granu

jas.—La marcha de Cádiz.—La viejecita.—Los 
granujas.

Romea.—A las siete menos cuarto.—Arcos. 
— Saldac.— Arcos.— Saldac.— Arcos.— Saldac.

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima,8.) 
—A las seis y media.—I comicci tronati—Gha- 
teau-Margaux.—Ya somos tres.—Meterse en 
honduras.—Monomanía musical.

Novedades.—A las seis y media.—La leyen
da del monje.—Cosas del querer.—La Cama- 
roña.—Las campanadas.—Cosas del querer.

Latina.—A las cinco.—Los guapos.—Los se
cuestradores-Gota serena.—Los dineros del 
sacristán.—Los secuestradores-Las tentacio
nes de San Antonio.

Principe Alfonso.—A las seis y media.—La 
pena capital y el Sr. Barés.—Morís and Lyna y 
Les Sal vanos.—¡Por vida de Don Quijote!—El 
Sr. Barés y Morís and Lyna.—La pinturera y 
Les sal vanos.

Salón Madrid.—(calle de Cedaceros).—Cine
matógrafo selecto.—Estrenos frecuentes de 
películas notables y de las más aplaudidas va
riedades artísticas.
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RELOJ REGULADOR de trein
ta horas cuerda, con despertador 
y horas y medias en dos distintas 
campanas.caja nogal chapeada,de 
G8 centimtrs de altura. Su precio 
es de 97,50 pesetas en cinco pla
zos. Los hay variados en dibujos.

M.C.D. 2022
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CAYETANO DEL PINO i

SUCESOR DE

O. DEL PP O Y COMPAÑIA
Gpan premio en la del ©r  

motive ele lo visito de Loobet*

Antiguas espeeialidad<as
Oloroso: Cres cortados. Dare^ cristal: Jifarca «Cadíe^. Chianti 

blanco español Cognac jerezano y Vermeut/j. chamnagne Santa" 
€lena“

{GRAN NOVEDAD!
Productos patentados exclusivos de es'Sa sa$& 

WHISKY aUiWADO.-POKOHEaUIHADO.-.CHAMFAGME 0^8%®

Representantes en
J. Vasco, Atocha, 25, segundo.
Enrique Yebra, Conde línque 32 duplicado.

2 
i 
>

ZA^Í^kA^ ^OAAkD
Cloro-boro-sódicas con cocaína

De eñcacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 
y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflameiones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu
laciones, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BONALD,. 
premiadas en varias Exposiciones científicas tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRILTS
Poliglícerofosfatado BONALD.—Medicamento intineurastémeo y antidiabético. Tonifica y 

nutre les"sistemas óseo-muscular y nervioso y lleva á la sangre elementes para enriquecer el 
glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BOHALD
. DE(Tkiocol cinamo-aanacito íosfo-glicérico)

Combate las enfermedades del pecho. . . . .
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos, aringo-faringeos, infecciones gripales, 

palúdicas,.etc., etc.
Précio del frasco, 5 pesetas

Oe venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce 
(antes Oorguera), 17, Madrid. En Barcelona Signas, 5=

El'maravilloso reloj automático

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 59.-MADRID:

.<parlado de Correos, -136.
La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 

minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de aoeio azulado, semiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito 
que éste que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparée de su belleza trtística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
£. THíERRV,— Gran relojería de París.

FaencarraL 59.—MAMÍG.

Linea <ie Cuba y Méjico
El día 17 de Junio saldrá de ¿L 2® 3®:^^¿g^paraVost^r^^ en

H%"ievPap" d^la^linea dVvSTzu  ̂Co^m^a. Cognaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saa.o

Domingo. ’ Línea de Xew-Yorlí, Cuba y Méjico

El di» 26 de ^io
udlnÍtB P"8 Puert° 11813 C°n tr£,Sb

A la Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército

en sus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi

tida á cada punto.’j .
Remítense gratis facturas de pedido y atendemos cuantas explicaciones se nos •„

P De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, segundo

SSARCA RECHSTRAE9A: 
^Patente de invención 

núm. 41104 por 20 años

Madrid.
Precios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco, l‘5o; negro intenso, O‘5o 

avellana, O‘5o. Los pedidos, de. 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxima; 

dlieclamente para Las Palmas Saína Cruz de rne,^ Sabanilla, Carabao, Puerto Cabello y La
Mmón, Colón de donde salen los vapores el U de cana me p Habana. Combina por el ferrocarril de
Gnayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracru puertos admite pasaje y carga con toletea
Panamá con las compañías de navegación dd PCubl ^Hert() Ric0. Se admite pasaje para Puerto 
y conocimientos directos. Combinaciones para ei^uro y de M¡lcorí con trasbordo en H«»*-
feATijn^pmaG con trasbordo en Puerto Cabello y para Tn-

nidad con trasbordo en Curasao. de
El di. 17 de M.,f de M.=l ? i"'™

. U L P1 5 de Malaga y el 7 de Cádiz, el vapor * León XIII*, 
dir^^^nta  ̂ e?i^

E1 día 17 saldrade Barcelona el 16 da el 19 de Alante y el XL.

S'paim"^^ VÍajC de regr£S° haCie“d’
Las raimas, Cádiz, Alicante, P^. para FerMndo p6o

co^a^ oc Atal de AMCa Y GOlf° GUÍnea-

Línea de Tánger. ,
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger. Martes, jueves y sábados. favorabies, y pasajeros, á quienes la Compañía da
Estos vapores admiten carga en laLcX hTacrediU e¿ su dilatado servicio. Rebajas a familias, 

alojamiento muy cómodo y trato es™e^pd?.®Onebaiag poi pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
M ^rv?dos]por lineas fiares. La empresa mede aso--

Jurar las mercancías que se embarquen en sus buques. ■ ■

Seto» vapores admiten caTg» en las?or
KC& y —, .o x e o  h. y «o «piden pa* todo, les pnerio, del

de Mo- ^J1,167 ' b ms o^ís s  que embarquea ea su» Duque*.

6 Eíoitatiia nos Estallos limos lo Brazll
(Ea Equitativa de los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VEDA

Dirección General en España; fllcalá, nároero 12.--Madrid
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas temporales y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.

Dotes para nifios con y sin devolución de las primas pagadas.

Segures de vida de todas clases, con sorteo semestral en met&itc

de cada año. , _
Subdimeión para Cataluña, Aragón g Navarra: Pela& 50, Barcdona. Subdirreción para la Regrón V'alenciana 

é Islas Baleares: Salvó, 14, Valencia.
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